
                                                                                                    

                                                                                                                                      

Oficio Nro. MDG-MDG-2022-1028-OF

Quito, D.M., 28 de diciembre de 2022

Asunto: Solicitud de información- Acuerdos Mesa de Diálogo 9: "Seguridad, Justicia y Derechos"

 

 

Señor Doctor

César Marcel Córdova Valverde

Defensor del Pueblo Encargado
DEFENSORÍA DEL PUEBLO
En su Despacho 

 

 

Señor Defensor: 

 

En el marco de los compromisos adquiridos por el Gobierno Nacional en las mesas de diálogo instaladas en

cumplimiento del Acta por la Paz suscrita el 30 de junio de 2022, me permito exponer y solicitar lo siguiente: 

 

El 14 de septiembre de 2022 se instaló la mesa Nro. 9 denominada: "Seguridad, Justicia y Derechos" en la que

participaron representantes de las instituciones del nivel Ejecutivo y de otras funciones del Estado, entre ellas, la

Defensoría del Pueblo; quienes suscribieron el Acta de Cierre el día 30 de septiembre de 2022, donde se incluyó

el siguiente Acuerdo: 

 

“La Defensoría del Pueblo, hasta el día miércoles 05 de octubre, proporcionará a las organizaciones indígenas

información sobre las medidas de cumplimiento obligatorio, dictadas en el contexto de las movilizaciones.” 

 

Conforme el antecedente expuesto y siendo el Ministerio de Gobierno el ente encargado del seguimiento de la

implementación de lo acordado con las organizaciones de pueblos y nacionalidades y organizaciones sociales,

comedidamente solicito se informe a este Despacho, hasta el día viernes 30 de diciembre de 2022, las acciones

ejecutadas para cumplimiento del referido Acuerdo. 

 

En caso de haberse entregado previamente esta información, sírvase remitir a esta cartera de Estado los medios

de verificación del cumplimiento. 

 

Con sentimientos de distinguida consideración. 

 

Atentamente, 

 

 

Documento firmado electrónicamente

Abg. Ana Argeline Changuín Vélez

MINISTRA DE GOBIERNO, SUBROGANTE  

Copia: 
Señora Magíster

Sariha Belén Moya Angulo

Coordinadora General de Planificación y Gestión Estratégica
 

Señor Abogado

Ricardo David Avilés López

Asesor 4
 

Señora Magíster

Sandra Paola Chavez Valle

Directora de Procesos, Servicios, Calidad y Gestión del Cambio
 

Señor Politólogo

Alfonso Sebastian Salazar Nicholls

Viceministro de Gobernabilidad, Subrogante
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Señora Abogada

Mayra Janeth Villamar Torres

Subsecretaria de Gobernabilidad, Subrogante

af/af/ac/as/ac/as

2/2
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 


		2022-12-28T17:56:18-0500
	ANA ARGELINE CHANGUIN VELEZ
	firmado desde https://www.gestiondocumental.gob.ec




